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Montreal, 24 de octubre - 4 de noviembre de 2005 
 
Cuestión 2 del 
orden del día: 

Formulación de recomendaciones sobre las enmiendas de las Instrucciones Técnicas 
para el transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284) que 
haya que incorporar en la edición de 2007-2008 

 
 

PRESIÓN DIFERENCIAL 
 

(Nota presentada por H. Brockhaus) 
 
 
Debido a las limitaciones de capacidad, sólo se han traducido las medidas propuestas al DGP y las 
propuestas de enmienda. 
 
2. PROPUESTA 
 
2.1  Añádase la nota siguiente después de 4;1.1.6: 
 
 Nota.— La capacidad de un embalaje de resistir sin filtraciones una presión interna que 
produzca la presión diferencial especificada debería determinarse mediante ensayo de muestras de 
embalajes interiores en embalajes combinados y de embalajes únicos. La presión diferencial es la 
diferencia entre la presión ejercida en el interior del embalaje y la presión en el exterior. Para 
seleccionar el método de ensayo apropiado debería tenerse en cuenta el tipo de embalaje. Entre los 
métodos de ensayo aceptables está aquél que produce la presión diferencial requerida entre el interior y 
el exterior de un embalaje único o un embalaje interior en un embalaje combinado. El ensayo puede 
realizarse utilizando un método de prueba de presión interna hidráulica o neumática (manométrica) o en 
vacío externo. La presión interna hidráulica o neumática puede aplicarse en la mayoría de los casos ya 
que la presión diferencial requerida puede lograrse en casi todas las circunstancias. Un ensayo en vacío 
externo no es aceptable si no se logra y mantiene la presión diferencial especificada. El ensayo en vacío 
externo es, en general, el método aceptado para embalajes rígidos pero, habitualmente, no para: 
 

— embalajes flexibles; 
 
— embalajes llenos y cerrados bajo presión atmosférica absoluta inferior a 95 kPa o líquidos 

del Grupo de embalaje III de la Clase 3 o la División 6.1, con una presión absoluta de 
75 kPa; y 

 
— embalajes destinados al transporte de líquidos de alta presión de vapor (es decir, presión de 

vapor superior a 111 kPa a 50ºC o 130 kPa a 55ºC y, en consecuencia, superior a 100 kPa a 
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50ºC o 117 kPa a 55ºC) para líquidos del Grupo de embalaje III de la Clase 3 o la 
División 6.1. 

 
2.2  Enmiéndense en consecuencia las Instrucciones de embalaje 602 y 650 añadiendo las 
notas modificadas siguientes: 
 
 Nota.— La capacidad de un embalaje de resistir sin filtraciones una presión interna que 
produzca una presión diferencial especificada debería determinarse mediante ensayo de muestras de 
recipientes primarios o embalajes secundarios. La presión diferencial es la diferencia entre la presión 
ejercida en el interior del recipiente o embalaje y la presión en el exterior. Para seleccionar el método de 
ensayo apropiado debería tenerse en cuenta el tipo de recipiente o embalaje. Entre los métodos de 
ensayos aceptables está aquél que produce la presión diferencial requerida entre el interior y el exterior 
del recipiente primario o embalaje secundario. El ensayo puede realizarse utilizando un método de 
prueba de presión interna hidráulica o neumática (manométrica) o en vacío externo. La presión interna 
hidráulica o neumática puede aplicarse en la mayoría de los casos ya que la presión diferencial 
requerida puede lograrse en casi todas las circunstancias. El ensayo en vacío externo no es aceptable si 
no se logra y mantiene la presión diferencial especificada. El ensayo en vacío externo es, en general, el 
método aceptado para recipientes y embalajes rígidos pero, habitualmente, no para: 
 

— recipientes flexibles y embalajes flexibles; y 
 
— recipientes y embalajes llenos y cerrados bajo presión atmosférica absoluta inferior a 

95 kPa. 
 
 
 
 

— FIN — 


